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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 5 DE MAYO DE 2017. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 
 
 
 
SE ACORDÓ: 

• Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario el día 28 de 
abril de 2017. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

• No se da cuenta de correspondencia ni disposiciones oficiales. 
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

• Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros. 

• Aprobar propuestas de pagos. 

• Aprobar propuesta de justificación de subvenciones. 

• Aprobar propuesta de justificación de subvenciones en procedimiento de reintegro. 

• Aprobar los pliegos de condiciones técnicas y cláusulas administrativas particulares 
que han de regir la aprobación del contrato para el mantenimiento de los equipos 
informáticos del Ayuntamiento de Elche. 

• Aprobar los pliegos de condiciones técnicas y cláusulas administrativas particulares 
que han de regir la aprobación del contrato de asistencia y transporte sanitario 
municipal. 

• Designar al responsable del contrato para la concesión del uso privativo de dominio 
público municipal de los inmuebles sitos entre la Avda. Candalix y Ntra. Sra. de la 
Cabeza. 

• Corregir el error material existentes en la propuesta de acuerdo de fecha 17 de 
marzo de 2017 referente a la modificación del contrato de prestación del servicio de 
sistema gestionado de impresión, escaneado y fotocopiado de documentos, en la 
modalidad de pago por uso.  

• Aprobar la cesión del contrato de prestación de servicio de kiosco nº. 25 sito en la 
Plaza Santa Isabel 

 
ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

• Aprobar convenio con la Excma. Diputación Provincial de Alicante para la cesión 
temporal por un periodo de tres años de la pieza “Reproducción de la Dama de 
Elche” para su exhibición en el Museo Arqueológico y de Historia de Elche (MAHE). 

 
ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

• Autorizar la celebración de “El Día Mundial de Comercio Justo” así como las bases 
para la celebración de la II Ruta de la Tapa Solidaria. 

• Autorizar la realización del Festival “Elx al Carrer, edició XII”. 
 

ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA. 

• Aprobar relación de 4 licencias de obras: 
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     01 
     MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN PARTIDA 
     DERRAMADOR PLG. 1 Nº 128 
     EXPEDIENTE Nº: 0098938/ 2016 
     02 
     LEGALIZACIÓN DE CONVERSIÓN DE UNA VIVIENDAS Y DOS LOCALES EN DOS LOCALES, 
     SITOS EN CALLE CONCEPCIÓN ARENAL Nº 22 
     EXPEDIENTE Nº: 0017789/ 2017 
     03 
     CONSTRUCCIÓN DE CASETA DE MANTENIMIENTO EN PARTIDA DE ALGOROS PLG. 2 
     Nº 54-H 
     EXPEDIENTE Nº: 0018343/ 2017 
     04 
     CONSTRUCCIÓN DE PISCINA PRIVADA EN CALLE BENIMELI Nº 2 
     EXPEDIENTE Nº: 0024461/ 2017 

 

• Sustituir aval de Promoinversiones Alkova, S.L. por fianza en efectivo como Agente 
Urbanizador del sector E-24. 

• Ceder solar a la Generalitat Valenciana con el fin de que procedan a redactar el 
proyecto para la construcción de un nuevo centro de salud para el Barrio de Altabix. 

• Ceder a la Diputación de Alicante una parcela municipal en la vereda de Sendres para 
la implantación de un carril bici. 

 
ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y MANTENIMIENTO. 

• Aprobar los proyectos de «Proyecto de asfaltado de un tramo del Camino de 
Torrellano a Saladas, o dels Piñols, en la Partida de Torrellano Alto» y de «Reparación 
de la capa de rodadura del tramo sur de la Avd. Libertad, entre la Avd. Pedro Juan 
Perpiñan y calle Jorge Juan, en Elche», para su inclusión en la convocatoria del Plan 
Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal para 
2018. 

• Aprobar  convenio de colaboración con  JOVEMPA-Elche y JOVEMPA-Federación. 
 

ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

• Autorizar la realización de servicios extraordinarios. 
 

ÁREA DE SEGURIDAD, DEPORTES Y TURISMO. 

• Abonar a Visitelche la aportación municipal correspondiente al primer trimestre de 
2017. 

 
ÁREA DE PARTICIPACIÓN, RESPONSABILIDAD SOCIAL, COMUNICACIÓN, TRANSPARENCIA Y 

REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL. 

• Aprobar convenio con la Asociación "Elx Club Bonsái" para la cesión del uso 
compartido de un aula en el Centre Cívic de Jubalcoi. 

• Aprobar el contenido de las fichas y modelos de impreso que afectan a varios 
departamentos. 

 
DESPACHO EXTRAORDINARIO 

• Aprobar convenio con la “Asociación para la Defensa del Medio Ambiente TAFAE” 
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para la cesión del uso compartido de un aula en el Centre Cívic de Jubalcoi. 

• Adquirir 3 vehículos procedentes del suministro del contrato de renting con la 
empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A. para la Policía Local. 

• Rectificar el error material detectado en el expediente para la contratación de la 
ejecución de las obras de señalización horizontal en el municipio. 

• Designar el jardín delimitado por las calles Frasquita Vázquez y Joan Fuster como 
Jardí Dolores Ibárruri “Pasionaria”. 

• Rectificar el convenio de colaboración con la Asociación Aspanias aprobado por la 
Junta de Gobierno Local el 7 de abril de 2017 para su firma por el Sr. Alcalde-
Presidente. 

• Rectificar varios convenios de colaboración con distintas Asociaciones y Entes 
Festeros aprobados por la Junta de Gobierno Local para su firma por el Sr. Alcalde-
Presidente. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

 El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto 
de Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario 
General. 
 

Elche a 8 de mayo de 2017. 
 

 EL ALCALDE                                                                                          EL CONCEJAL –SECRETARIO  
 

 


